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m L A B R I E G O . 

PRORROGA DEL PARLAMENTO. 

Se lia dicho en estos di«s con bas
tante valimiento que la actual lejisla-
tura va á concluir pronto sus sesio
nes ; y nos parece esta noticia muy 
fundada, ya"por el cansancio que se 
nota en muchos de los señores d ipu 
tados, ya por la mudanza ministerial 
que según se afirma , ocupa el animo 
de las personas á envo inllujo seme
jantes cambios están sometidos , y 
también porque sean cuales quieran 
los hombres que nos gobiernen, aun
que en las sillas de mando cont inúen 
los actuales ministros, cuando menos la 
prórog . i ó suspensión del pjirlauicnlo, 
es la medida mas inmediatamente i n 
dicada por el instinto' público y por 
lo que llamar se acostumbra razón de 
estado. Poco-pueden durar por consi
guiente las tarcas lcjislalivas ; de ma
nera que yo se acerca la época de 
apreciarlas en lo que impor tan , y de 
ventilar lo que durante cinco meses 
que llevan de vida continua han he
cho las cortes de JíliO en beneficio 
<lel pais cuya representación les e^á 
encargad:!. Mientras tanto, bueno será 
reunir apuntes y reflexiones que faci 
li ten el juicio para lo futuro, y sirvan 
de fundamento á la razonada crí t ica 
de la historia , según las exijencias 

Tomo II. 

que la rapidez de los prrsenl'es suce
sos orlj iná. 

No hablaremos de las causas á que 
debió su creación el actual congie-o 
de diputados, ni de los polí t icos p l a 
nes que las ¡deas representadas por 
su mayoría prometen; i>i n0.3*0dnpa
remos de las relaciones y compromi
sos que mediaban entre el sistema m i 
nisterial y el de algunos de los priu -
ció Jes adalides del coegreso ; que es
tas cuestiones, amen de paireemos muy 
discutidas y aun resueltas en el t i i -
bunal de la opinión , se refieren á re
sultados nienos evidentes que los que 
presentar q< isieramos á la mas fácil 
comprensión del publ icó. Si-las cortes 
de 1Í14U han lucho ó no alguna cosa 
que ¡i los ojos do cuantos carezcan de 
inteic's directo y material en que 
triunfe un partido , sea justa , útil y 
encaminada al bien de la pat i ia , es 
ahora el objete de nuestra investiga
c ión ; y juzgamos que lo será también 
de las de lodos los españoles en quie
nes no se haya borrado la esperanza 
de ([ne nlgiina vez tengan cura l..s 
énfei medades que no* aquejan , debi
litan y postran, porque el puebio es
pañol mas que otros pueblos, estima 
las cosas en aquello que sin conse
cuencias producen, juzga, como se sue
le decir con muci i i csacli lnd por los 
rebultados; y si ningunos encuentra, 
piensa con razón que nada ha sucedi
do, y si los que tuca son de mala es
pecie, no vacila en tener por malo lo 
que de malos modos le afecta. 

E n una no corta serie de a r t í c u l o s 
publicados en este periódico que aun 
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tenemos pendientes y escritos con e l 
fin de manifestar lo ejue se nos alcan
za sobre el verdadero sentido de la 
palabra Revolución, y sobre la iu te-
]ijencia que de sus aplicaciones tene
mos se halla espuesta parte de la doc
trina que profesamos en todo lo res
pectivo á Jos intereses materiales del 
pais: cuanto en esos ar t ícu los hemos 
dicho podrá ser mas ó menos acerta- • 
do ; pero indudablemente descubre , 
que nuestras opiniones son hijas de 
un sistema completo , práct ieo y po - ' 
sitivo , que á instituciones y reformas ¡ 
positivas^se endereza, acaso con dema- j 
siada separación de lo puramente abs- ' 
t r ac to , ideal y teórico. Esto significa 
que la índole de nuestras ideas res
ponde al instinto del pueblo; que si 
las masas populares juzgan por los 
resultados tanjibles de las cosas, sin 
meterse á mas, nosotros investigando 
el orijen de ellas , como estudio , He- : 
vando por norma principal la conve- ' 
nicncia , sin desconocer la justicia y 
sobie todo encerrados en la esfera del 
raciocinio en su mayor severidad, l am
inen creemos que la medida de las ac
ciones asi particulares como públ icas 
existe en las consecuencias que pro
ducen. 

Cinco meses hace que comenzó el 
parlamento de este año sus sesiones; 
tres son las leyes cuya discusión ha ¡ 
llegado d terminarse en una y otra 
cámara ; examinemos á que ramo del i 
gobierno toca cada una de ellas ¡ cua- i 
les son los beneficios que causarnosde- ! 
ben, y si al dictarlas se ha tenido en 
cuenta la necesidad mas imperiosa de l r 
pais, ó las mas precisas urjencias de , 
determinadas personas ó ca tegor ías . 
De esta suerte conoceremos basta que 
punto han sido út i les á la nación las 
deliberaciones de sus representantes. 

L a ley que declara fiesta nacional 
el día 18 de junio por haberse pro- ' 
mitigado en él la Const i tución polít ica 

que boy rije, fue' proposición en otra 
lejislatura de varios individuos de lo 
que á imitación de Francia llaman a l 
gunos banco izquierdo. Se ha discuti
do y aprobado en el congreso por 
casi unanimidad de votariles ; y en l a 
cámara ar is tocrát ica ha recibido t a m 
bién aprobación por una escasa mayo
r í a , contándose en la una al tiempo de 
hacer el escrutinio veinte y tantasbolas 
negras, sobre cuyo acontecimiento los 
periódicos de diferentes matices po l í t i 
cos han dicho lo que según sus d ive r 
sas opiniones estimaron conveniente. L a 
uti l idad de esta ley es puramente mo
r a l . Si la consti tución se observa, si su 
testo se cumple, dia de fiesta nacional 
será el 10 dejunio en el corazón agra
decido de los españoles, aunque n i n 
gún precepto superior lo disponga: si 
por el contrario las grandcTs paradas 
militares, los estampidos del cañón, el 
relumbrar de uniformes, placas, ban
derolas y plumeros es para que se ee-
lebre la promulgación de una ley ras
gada y escarnecida, allí en medio del 
belicoso aparato se tornarán en crespones 
de luto las galas de amaranto y oro, y 
el áuimo entristecido y esclavo solo 
escuchará funerales clamores en el re 
pique de las campanas. Los hombres 
pueden disfrazar con careta de a le -
gria sus pesares, y con antifaz deamar
gura sus regocijos; pero el pueblo no 
puede disimular sus inspiraciones: con
tento busca la mnerte y nada en su 
sangre entre la metralla del dia dos 
de mayo; y silencioso, y triste, y aba
tido concurre á los festejos de la t r iun
fal entrada de Nicolás primero e n V a r -
sovia. Nada han hecho, pues, las cor
tes con aprobar esa ley, y mejor nos 
conviniera que se hubiese aprobado 
una que fijase é hiciese efectiva la 
responsabilidad de los que gobiernan. 

L a ley de ayuntamientos ocupael se
gundo lugar; su orijen es conocidísimo: 
se presentó en tiempo del señor marques 
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de Someruelos; fue retirada en la e'po-
ca del señor Carramolino que la v o l 
vió á presentar con levísimas alteracio
nes en la anterior legislatura : la re t i 
ró otra vez el miuíster io y pidió auto
rización á las corles para ponerla en 
ejercicio sin debate: sucedió loque to
dos sabemos: se discutieron solamente 
algunos fundamentos de la l ey , contra 
l a espresa disposición del reglamento; 
se aprobaron en una y otra cámara y 

'ho\o espera la sanción de la Corona. No 
diremos si la ley es ó no ventajosa al 
pais , ni entraremos á examinar si con 
efecto anu la este ó el otro a r t í cu lo de la 
const i tución , ó si debió y pudo discu
tirse eomo está mandado; porque ya 
sobre todas estas cuestiones hemosMicho 

^ í m p l i a m e n t e nuestro dictamen; y por-
que nada de esto cumple ahora á nues-
proposito. i Ero la ley en cuestión la 
primera necesidad del pais y por con
siguiente del gobierno? L a reforma de 

*V las municipalidades ¿ constituyen el 
anhelo ra.* vivo y ardiente de la na
c ión? ¿ N o hay publicista ninguno ad
ministrativo ó diplomático que ocupe 
una ca tegor ía mas importante que el 
de ayuntamientos? E l examen v. g. de 
los contratos concluidos por diferentes 
ministerios para obtener anticipaciones 
aplicables á las necesidades del tesoro 
(-no es mas urjente que la ley de que 
hablamos? L a reforma de las oficinas 
de recaudac ión , dis t r ibución y conta
b i l idad de las rentas públicas ¿no es 

"-Jj^as precisa que la de los ayuntamien
tos? ¿La discusión pausada c'intclijen-
tede los presupuestos no drbe parecer 
mucho mas ú t i l ? ¿No hubiera ganado 
mas la nación con ver que se hacía lo 
posible por nivelar los gastos y los i n 
gresos del erai ¡ o , que con reeibir de 
real orden el nombramiento de a lcal 
des? ¿Pues que? la guerra ¿no ha de
jado nada que reconstruir, nada que re
parar? Esos pueblos transformados en 
montes de escombros ¿ piden por ven

tura alcaldes de voluntad del gobierno, 
o quieren mas bien que una mano je-
nerosa los alivie en su desventura y 
los ayude á reedificar sus destruidos 
hogares? . . . . A estas preguntas qu i s ié 
ramos hallar respuesta satisfactoria 
que nuestras incertidumbres resolviese; 
dispuestos estamos á recibirla y á con
vencernos de que el error nos ciega y 
de que las observaciones que acabamos 
de hacer no tienen ningui: fundamento. 
Sí alguien logra persuadirnos de nues
tra ceguedad, confesaremos que las 
cortes han hecho algo provechos.0 pre
cipitando á costa de las-leyes que ee-
sisten la reforma de las municipal ida
des: entre tanto seanos permitido creer, 
que han gastado inú t i lmen te , ó tal vez 
para daño públ ico , un tiempo precioso 
que* en mas ventajosas deliberaciones 
debió emplearse. 

Resta solo hablar de la emisión de 
t í tu los al portador autorizada por los 
dos cuerpos colcjisladorcs, á sol ic i tud 
del señor ministro de hacienda. Para 
considerar en todas sus fases esta re
solución del parlamento seria inches-
ter averiguar los compromisos y o b l i 
gaciones del tesoro, para descubrir si 
eran tales que autorizasen las i n i q u i 
dades á que se ha dado lugar , car
gando sobre el tesoro inmensas d e n -
das , á cambio de cortísimas ventajas. 
Nosotros no poseemos datos que a lgo -
bierno disculpen ni que la resolución 
del congreso abonen , y no queremos 
mostrarnos parciales. V a n , pues, á 
concluir sus sesiones losdiputados. ¿Y 
que les debe la nación? . 

1? Permiso para celebrar una fies
ta de réquiem, que asi puede conside
rarse bajo algunos punios de vista, la 
de 18 de jumo, 

2? Conato de quitar al pueblo sus 
franquicias, consignadas en el a r t í e u -
lo 70 de la Const i tución. 

3 ! Una deuda de seiscientos ó mas 
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millones de cap i ta l , y de treinta mi
llones anuales. 

¡Dios permita , que si asi lian de 
seguir favoreciéndonos , nunca mas se 
tomen á congregar los diputados de 
i lu 
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aÍADRID A D E JULIO. 

CONTRATAS Y ESPECULACIONES. 

Y a en otras ocasiones liemos h a 
blado con detención acerca de los ma
les qn3 siempre acarrean las contra
tas secretas, y cada dia un nuevo 
suceso comprueba verdad tan pa l 
pable. L a esposicion dirijida á S. M . 
ú l t i m a m e n t e por la junta de comer
cio de Málaga sobre la contrata de 
guarda-costas, es una prueba mas 
y quizá la mayor de todas las que 
pudieran aducirse en corroboración 
de nuestras opiniones en la mate
r ia , opiniones de que también par
ticipan todos los amantes de la pros
peridad de su patrio, á quienes no 
ciega el in terés individual y la mas 
sórdida avaricia. Con efecto, léase con 
serena imparcialidad el curioso é i m 
portante documento á que aludimos, 
y en él se verá la serie de males, las 
perniciosas consecuencias que la i n 
dustria y comercio empiezan á espe-
riineular del anuncio solo de tan g ra -

e la imper
iales v e a - - ^ ^ 

vosa é inmed'tada contrata. N o se
guiremos nosotros uno á uno los a r 
gumentos irresistibles que la respe
table junta de comercio esppne, para 
probar sus fatales consecuencias, n i 
menos molestaremos á nuestros lec to
res con una difusa diser tación acer
ca de les vicios legales que dicha 
contrata encierra, y por los cuales y 
la lesión enormísima que a l tesoro 
causa, debiera el gobierno tratar de 
rescindir. No es tal nuestro objeto^ 
ni tampoco aconsejar que se a t rope-
Hen los derechos de la parte benefi
ciada, que culpa no tiene de la impe
ricia ó mala fé de los que t;i 
tajas han puesto de su fiarte, cuidan
do en poco de los sagrados intereses 
de la desgraciada nación á cuvo nom • • -
bre la han verilicadoy de cuyos pode
res por desgracia se bailan revestidos. 
Pero si haremos algunas reflexiones 
acerca de las consecuencias que nece
sariamente ha de producir este hecho 
consumado , llamando la atención de 
l i s cortes y aun del mismo gobierno so
bre l i s medidas que tomar sedeben sin 
demora, ya para at-nuar el mal , ya por 
que sea esta la vez ú l t ima que o c u r 
ra. E l primer resultado pernicioso qne_, 1 

el comercio Va á experimentar es el ajio-
lajeque los paniaguados de los mismos 
contratistas pueden ejercitar, p ro lon
gando el despacho de los efectos que 
a su interés convenga, molestando con 
gastos , diligencias y espedientes , a l 
desgraciado comerciante que después 
de siete años que ha tenido su cap i 
tal parado casi del todo, le ha d i smi-
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nuido en mucha parte por contr ibuir 
á que llegase el dia suspirado de la 
paz, que era en el que tenia cifradas 
sus esperanzas todas. Pero el de mas 
bul to , el que casi oscurece á los demás , 
es la posibilidad, ó mejor dicho, la fa
cil idad con que pueden convertirse en 
contrabandistas los mismos que de
bieran perseguirlos, y acabar con e l 

^comercio de buena fe, sumiendo en 
l a miseria á una porción de familias 
y desmoralizando un pais al que tantos 
y tan repetidos malos ejemplos de 
continuo se presentan. No seremos 
nosotros los que mas temamos-este s u -

y*0SQ, ni es nuestro ánimo perjudicar en 
lo mas minino la reputac ión de los 
contratistas; ¿pero quien les asegura á 
ellos mismos que no se equivoquen en 

s l a elecciou de dependientes ? ¿Ni por 
que so Iva de dejar tampoco al acaso 
o voluntad de unos pocos la suerte de 
millares de ciudadanos respetables, 
poniendo la v i r tud á prueba y en ba 
lanza con el atractivo irresistible del 
intere's? Puesto que el mal ya es
tá hecho y que la contrata contiene 
los vicios de clandestinidad y lesión 
enormís ima, especialmente en la parto 
que les concede el 29 por 100 en el 

»esceso de productos de las aduanas 
con respecto al quinquenio de 34 á o 8 
que es el mas mezquino por las c i r 
cunstancias deaquella e'poca muy mar
cadamente diversas de l a feliz que 
tocamos ya por la paz, trate el gobier
no por su propio decoro de rescindir 
la onerosa é impracticable contrata, 
allanando cualquier dificultad por los 

medios que le sujiera su prudencia^ 
y si pasos amistosos, sí alguna conce
sión no es bas tan teá que desistan, úsen
se los medios que la ley concede en loa 
casos comunes y vera por lo menos l a 
nación que no há habido mala fe', que 
no hubo fraude en el particular . S i esto 
no se hace , nosotros sere'mos les p r i 
meros que elevemos nuestra de'hil voz 
y unamos nuestros esfuerzos á los de 
la digna junta de M á l a g a para pedir 
á los Cortes, exijan la responsabilidad 
á un gobierno que abusando d,e su 
posición y de la cobarde postración 
del pais trata de conducirle a la r u i 
na y desorganización mas espantosa. 

V A R I E D A D E S . 
ALEGRIAS T TRISTEZAS PERIODISTICAS. 

Acusa el Correo Nacional del jueves 
de calomardina, ó por lo menos de po
co ajustada á los principios const i tu
cionales la alegria de los que esperan, 
la inmediata formación de un nueve, 
ministerio antes de que un voto d é 
censura de los cuerpos colcgisladores 
inhabili te á los actuales consejeros de 
la corona. N o tacharemos nosotros a l 
Correo, vista tan cs t raña salida, de 
que pretenda poner en duda l a p re r 
rogativa rejía q u e á S. M . autoriza pa
ra nombrar libremente sus ministros 
cada y cuando mejor le cumpla sin su
jeción á determinadas condiciones. 
Tampoco pondremos en duda que sea 
mas apetecible en jeneral qualquier 
mutación realizada por los medios p u 
ramente parlamentarios, que los cara» 
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i>ios y modificaciones á que cstrnparla-
mentariamente se dé cima. Pero como 
.seamos nosotros de l ' número de-Ios-que 
s&'regocijan y-complacen por el anun
ciado cambio y-de los que con mas ar
dor anhelan ver reemplazado el actual 
minis te r io , máxime si personas de 
nuestra opinión le sustituyen, obl iga
torio pos parece esplicar ul Correo el-
motivo- de nuestra satisfacción y la 
ortodoxia ' constitucional- do nuestros 
deseos. 

S i como el Correo presupone fuese el 
partido dominante una fracción d e l : 

gran partido nacional , .y ,-conservara 
el m í n d o con la inteneion de fundar 
« n a polí t ica reparadora, resistente y 
tan restrictiva y moderada cuanto 
l a . const i tución- le permit iera , pe
ro sin abrigar la mas remota i n c l i 
nación n i tendencia que de la cons
t i tución se apartase, es tañamos noso
tros de acuerdo con el Correo Na
cional. Desde la in te rpre tac ión mas l a 
ta bastaje mas es trecha y mezquina que 
a la ley fundamental 'quiera darse, no
sotros las admitimos todas, mientras ' 
en el campo de- la política j iren, y 
no invadan, profanen, ni hostilicen el 
campodelermiiiado de la ley.Gobiernen 
en buena bé-ra, ya los progresistas, ya 
los retrógrados, al tenor de sus creen
cias circunscriptas á les l ímites que la 
const i tución impone, nosotros respe
taremos y obedeceremos como l e j i l i -
inas las disposiciones de unos ú otros, 
ora alaguen nues t r a s inc l inac íones par-
tlcu-lares, ora las hieran y- con t ra r íen . 

Pero no es (se el*caso en-que 'por 
desgracia estamos. Los que como el 
Eco del Comercio opinan, los que siguen 
el dictamen d é l a cstrema oposición, los 
que en pos de nuestra-pobre bandera 
marchan y- otros muchos patriotas de 
infinitas-clases y denominaciones, creen 
con nosotros (y si-.en'.el: enor-cstamos 
es e r r o r que de buena- fe/ procede) 
creeu repetimos que lejos de aceptar 

el partido dominante la Const i tución 
jurada , como base de su sistema po
l í t i co , el único anhelo, el único deseo 
que fervorosamente alimenta es el de 
derrocar esa misma Constitución que 
invocan , borrando hasta su nombre 
de la legislación española , y sust i tu
yendo el dogma del derecho divino 
al dogma santo de la soberanía na 
cional . 

Y mas todavía creemos, y véase 
aqui hasta donde llegan los efectos-, 
del que quizá podrá llamarse estra-
vio de nuestra razón, pero cuya c a l i - * 
ficacion ni al CORREO ni á sus amigos 
pertenece, sino quieten aparecer en la 
misma causa como parte y como jue
ces. Tenemos el convencimiento mas 
ínt imo y solemne, no solo de que á l a 
Consti tución se atenta, sino de q u e ^ ^ 
ya se ha infrinjido por aquellos que 
mas inmediatamente están encargados 5 
de v i j i l a rcn su defensa.-

Y aun es mas triste y ominosa l a -
persuasión que en este punto nos do- ^ 
mina; porque nosotros creemos que 
no solo existen flagrantes atentados á 
la Const i tución, sino que estos han re 
cibido impulso y orijen de un poder 
que vulnera al mismo tiempo la ley 
política del estado y la independen
cia nacional. 

Ahora bien, como no esijírá el Cor
reo, que n i e l Eco del Comercio, ni no
sotros, ni los que nuestras opiniones-
siguen, hayamos de juzgar por sus tco- -
rias, sino por las nuestras , clar ís imo 
es que como buenos amigos de la Cons-*""^^ 
titucion hemos de celebrar que pase 
el poder públ ico á manos de hombres 
constitucionales,, saliendo d é l a s de 
aquellos que, en nuestro sentir justo 
xi errorco,-van con encarnizado nfán 
demoliendo la Gonslitucio.n y r e d u 
ciendo la España á una mera colonia 
de un-rey estranjero, en vez de fac i 
l i tarle el camino para que suba a su 
natura l ca tegor ía , que es la de p r i -
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mer nación del mundo. Reflexione pues 
el Correo que si hay equivocación en-
nosotros e s t á ' en los principios ; pero 
que una vez admitidos estos, es lójica,, 
Irjitima y constitucional nuestra a le 
gr ía , al ver que llega la hora de que 
hundan la frente en el- polvo los que no 
nacieron para mas, que para hacer con
tratas secretas y para echar absolu
ciones a l a conducta-administrativa dé
los Toreaos y los San Miílancs,-

f 

MANIFIESTO DE: LOS- DIPUTADOS POR SE
VILLA. 

J. U n per iódico distinguido por su 
' imparcialidad y por su sensatez desa

prueba del modo mas esplícito el que 
cuatro señores diputados por Sevilla 
hayan hecho-una manifestación á sais-
comitentes- csplieando- las. razones de 

"su permanencia en el congreso. Dos 
cuestiones principales encierra este i n 
cidente : la primera la de si debieron 
ó no abandonar sus puestos los d i p u 
tados de la minoría después de infrin-
jirse la Const i tución ; la segunda la 
de-si debieron entrar en esplicaciones 
con- sus- poderdantes después de to 
mada por cada cual la resolución de-, 
unit iva que su conciencia le dictara 
Hemos creido nosotros acerca de lo 
primero que, una vez. vulnerada la 
Const i tución, debieron dejar sus pues-
t»ís- los diputados; pero como noso
tros no tenemos la petulancia de ima
jinar que sean nuestras convicciones 
leyes n i dogmas, y como sabemos 
ademas que no al tenor de nuestras 
ideas, sino de las suyas propias de
ben proceder los hombres públicos,, 
respetamos la dec i s ión-de los señores 
diputados- que-han- seguido' nuestro 
dictamen' al 1 par de la' de los señores 
que la han desechado, y juzgamos de 

la mejor buena fe' que unos y otros 
han procedido desinteresadamente y 
guiados por el solo anhelo del bien 
común.-

¿Mas debieron estos señores espl i -
car su conducta á los electores? pare-
cenos indudable: si á los diputados á 
quienes nos referimos fuera la fu tura 
reelección indiferente,si satisfechos cou 
haber hablado según sus principios y 
votado según su conciencia no pensa
ran continuar en la vida pública sién
doles igual la censura ó c l aplauso de 
sus coneiudanos, podrían tener lugar 
las reflexiones del periódico á que r a l u 
dimos;- pero si como suponemos an
helan los diputados por Sevilla-consa
grar á la nación los servicios parlamen
tarios de que su< talentos los hacen 
susceptibles ¿no han de apetecer el 
buen concepto de los electores? 

Quemamos nosotros siguiendo esta 
parte una teoría- contraria a la del Cor 
rcsponsal que nunca- se l legasetuí r o m 
per las relaciones que unen al diputado 
con los electores; y antes desear íanos 
estrecharlas de tal- modo que fuese 
lícito á estos en cualquiera c'poca de 
la lejislatura , en que aquellos se h u 
biesen separado de la linea de conduc
ta que les estaba marcada, hacerles en
tender que no estaban satisfechos de 
un modo terminante y que los com
pulsara á dimit i r sus cargos.. Solo asi 
puede suponerse quo sea la opinión 
pública la que, aunque imperfecta
mente, representan los modernos con 
gresos. • 

L a práctica que-aconsejamos como 
estrictamente constitucional no l leva 
consigo ilegalidades, riesgos ni compl i 
caciones de ninguna clase. Está en 1150 
en Inglaterra; y no ha muchos años 
que hallándose descontentos los elec
tores de Werminster , primer coiejio 
electoral de la Gra'n Bretaña - de la 
conducta de Sir Francisco Burdett, le 
indicaron que renunciase su cargo á lo 
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q u c inmediatamente accedió. Porque 
hase de entender que no es e l d i p u 
tado u n funcionario públ ico elejido 
para desempeñar u n empleo; sino 
el procurador de la unción y de los 
electores y debe procurar por ellos 
s e g ú n a ellos les plazca y no dt: otro 
niodo^, pues ta l es la condición impl í 
cita de su elección. 

Nosotros celebramos mucho por con
siguiente que u n diputado deprendas 
tan relevantes, como e l Corresponsal 
concede al señor Cort ina, y que noso
tros con mucho gusto admitimos y r e -
conoT-emos, -haya suscrito u n papel que 
puede en todos tiempos servir de pre
cedente .en apoyo do las sauas m á x i 
mas constitucionales. 

COMUNICADO. 

Señor director del LABRIEGO. 

Ha llegado á mis manos un impre
so ron fecha de ayer por el que los 
redactores del Huracán avisan al p ú 
blico la causa de no haber salido a luz 
este periódico en los dos dias anterio
res; en cuya manifestación han dejado 
correr la pluma con demasiada lijereza 
estampando algunas jeneralidades y 
alusiones que ¡Hieden ofender mi de. 
licadeza; y por lo mismo me conside
ro obligado a demostrar su inexact i 
tud ; dejando á los que mas di rec ta
mente vayan encaminadas que contes
ten com© tengan por conveniente. 

Nunca pude persuadirme que m i 
nombre se hubiera estampado en dicho 
impreso, y mucho menos t ra tándose de 
contratos, recompensas ni otras cosas 
de este jaez. En ta tarde del 29 de j u 
nio me manifestó el director del Hu
racán hallarse en el apuro de estar e l 

numero en prensa y no tener quien l a 
firmase: para evitarle un perjuicio le 
ofrecí hacerlo si lo encontral a corrien
te., y el jefe político daba su permiso; 
y aunque me sorprendió el que mi 
nombre se hubiese ya estampado á su 
final no encontré reparo en firmarlo 
si la autoridad superior prestaba su 
consentimiento. 

M i único objeto fue sacar del apu
ro al director mientras que este prac
ticaba las jestiones necesarias para ha-< 
bilitarse en el día inmediato ó buscar 
un editor; y esta deferencia no iba 
acompañada de cont-ato alguno sino 
que era desinteresada y amistosa. N o 
,creo., pues, haya .un motivo para ha 
cer mención de mi en el papel á que 
me refiero. Ignoro si con los editores; 
de la Revolución y del Huracán se ha'' 
empleado la astucia , el soborno, el 
terror ó la violencia ; y aseguro que 
nada de esto me ha impedido prestar
me á serlo. 

Por ú l t i m o , el actual editor d e l ' 
Labriego se precia de consecuente y 
no cede á los redactores del Huracán 
en amor á la patria y á la l ibertad: 
es bien conocida la firmeza de su ca
rácter y la rectitud de sus principios 
y no necesita demostrar su odio á la 
t i r a n í a , pues lo tiene bien acreditado^ 
L o lia hecho siempre franca y jencro-
samenle , y jamás ha adulado a l p o 
der. 

Espero de la bondad de V . que es
tas corlas líneas tengan cabida en e l 
número de m a ü m a , y que d i spone r 
como guste de su afectísimo servidor, 
Q . S. M . B . 

/. R. Fernandez, 
M a d r i d 2 de jul io de 1040. 
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GUERRA CIVIL. 

H l comandante jeneral de A lava el 
2 3 de ¡jumo dice con referencia al de 
'Guipúzcoa d e s d e su cuartel jeneral de 
(3yaiziiu fecha del (lia anterior , que 

• una parle déla facción Balinased.i,.aco
sada en todas direcciones, logró en
t ra ren territorio francés á las dos de 
la tarde del 2 6 , en que concluyó de 
verificarlo su retaguardia. 

Q u e por e l punto de Olea ta l o han 
Ve'clio 1185 individuos, de ellos 9G8 
infantes, ylos demás de caba l l e r í a y 
bagajes ; todos Iris que furron desai ma-
dos, y entregado el armamento al ve
ce-cónsul de España que se hallaba en 

c ' aquel punto . 
Q u e algunos grupos de facciosos se 

han introducido igualmente por Sara y 
A hinoa. 

Q u e los celadores d e la pro\ incia d e 
G u i p ú z c o a , al m a í d o d é l o s capitanes 
D . Ignacio Artola , 1). V i r e n te Goenaga 
y subtenientes U . Dionisio Alzaga y 
D . Juan Migue l Znbc i id ia , d ir i j idi jS to
dos por el coronel D . Aniceto Alcnt iza , 
persiguieron al enemigo d e s d e 1 m.:-
drugada del dia anler ior , hos t i l izán
dole hasta el terr i torio fraore's. 

- . Q u e lo mismo han ejecutado eons-
temente las compañías del rejimicnto 
de infantería de Zaragoza que-ca l ia 
liajis ibre Lecunberr í y un número (Je 
habitantes d e l Bastan. 

Manifiesta igualmente por parte 
te legráf ico del comandante jeneral j 
d e Logroño que B.ilmaseda con 26 ' 
infantes y 600 caballos pasó el 26 por ! 
Baygiorrí con dirección á Mi randa de ' 

A r g a , donde fueron atacados por e l 

jeneral Concha que les causó muchos 
muertos y les hizo 104 prisioneros. 

E l capitán jeneral de Galicia con 
fecha 23 del mes úl t imo d ice , que sa
bedor el comandante del destacamen
to de Bauqueses , en la línea de P o r 
tugal , de que.el rebelde l l a m a d o . M i -
quelet con otros tres vagaban por 
aquella frontera, se puso en marcha 
para procurar su captura, consiguien
do la de dos de ellos , que disfraza
dos trataban de pasar á C a s t i l l a . 

E l jeneral 2? cabo de Valencia par
ticipa el 27 que la facción del P e l i -
ciego, que recorría el terreno de J u -
rnil la, ha tenido un encuentro con las 
fuerzas destinadas á su persecución 
en el que resultó la muerte de un her
mano de aquel eahei-illr. , á quien so
lo acompañan cinco cr iminales , pues 
el resto hasta 11 han sido muertos en 
varios d í a s . > 

Dicho jeneral da porte de haberse 
presentado desde eí 21 un oficial y 
50 individuo.- de tropa rebeldes. 

E l capi tán jeneral- de Castilla la 
Vieja en 28 de junio manifiesta ha -
barsele presentado dos oficiales y un 
soldado de la facción de Balmaseda. 

E l de Castilla la Nueva en 20 tras
lada un oficio del comandante jene
ral de Toledo en el que espre-a la 
p- i sed ic ión que sufrieron 6 faccio.sos 
montados, uno de los cuales fue muer
to y resciiUda» dos cabul le i ías . 

E l virey de Navarra jeneral en jefe 
interino del c j c i c i t i del i.orle con.fe
cha 28 de junio ú l t imo manifiesta ron 
referencia al brigadier Bayona que la 
laccioii de-Palacios,; en número de 500 
caballos ) do- cortos batallones , unu> 
de ellos desarmado, había entrado « i ; 
Francia , dejando t u pr-der de las t í o -
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pas del primer distri to algunos p r i 
sioneros y efectos de guerra. 

Dice también que el comandante 
del scsto le participaba con fecha 27 
que Balmaseda con 500 infantes y 400 
caballos habia pasado á las seis y me
dia de la mañana por los pueblos do 
Ar t i e j e , Sansoain, Irurozqui y Elcuaz 
Lacia las Abaurreas , siendo de creer 
que á aquellas horas hubiese atravesa
do la frontera. 

E l mismo jeneral en comunicación 
del 29 confirma esta not ic ia , espre
sando que aquel cabecilla habia pene
trado en Francia por Ochagavia y 
La r r aun el dia 28 con unos 600 hom
bres de todas armas, después de ha 
ber saqueado el primero de estos pue
blos. 

A ñ a d e que la fuga de este rebelde, 
l a de Lacoba y Palacios, y el gran 
numero de los que se presentan en los 
puntos fortificados , constituyen aquel 
terri torio en un perfecto estado de 
tranquil idad si se esceptúan algunas 
p e q u e ñ a s partidas, de que esperaban 
muy pronto ver libre el p a í s , aten
dida la eficacia con que las persiguen 
las muchas columnas volantes deslina-
das al efecto. Con este motivo .5 la par 
que encomia los buenos servicios de 
las bizarras tropas que tan activa y 
denodadamente han operado, hace un 
merecido elogio del leal comporta
miento de aquellos habitantes á qu ie
nes ha dirijido una alocución. 

E l capi tán jeneral de Gal icia con 
fecha 26 del mes próximo pasado par
ticipa que el comandante del cantón 
de Monteredondo aprehendió la tarde 
del .19 al faccioso Juan Bouzas, que 
tenia aterrados á los habitantes de 
aquellas aldeas. 

Que también se logró en la parro
quia de Palmeo la captura de otro que 
formaba parte do una gavil la que 

t r a t ó de levantar Ramón Cavada , f u 
gado de presidio. 

E l jeneral segundo caho de V a l e n 
cia , refiriéndose al comandante jene
ral de Cas te l lón , dice en 50 del mes 
ú l t i m o , que hal lándose en una masía 
inmediata á la v i l la de Cortes 25 i n 
fantes y cinco caballos facciosos, el 
alcalde de dicho pueblo invitó á los ve
cinos á defenderse, para lo que se ar
maron con palos y piedras en ¿defec
to de otras armas; pero que los nacio
nales de Rubielos que salieron en di
rección de la masía hicieron prisione
ros á siete infantes y cinco caballos 
con sus jinetes, cojiéndoles ademas un 
m u l o , con lo que se dispersó el resí,o 
de los rebeldes por los pinares dé> a 

V i s p a r . 
Traslada también un parte que e l 

26 le da, el brigadier P a v i a , del que 
resulta que el 24 salió en persecución 
de las partidas que vagijn por los^* 
puertos, donde dio muerte á 5 faccio
sos entre ellos el t i tulado oficial T a 
l lada . 

Que el 25 se dispersó la gav i l l a que 
capitaneaba el cabecilla ingles, h a 
biendo sido cogidos el teniente coro
nel D . José Maestre y el interventor 
de rentos del partido de Alcañiz dou 
R a m ó n Vil lasagra con sus asistentes, 
caballos y acémi las . 

Que en Bel encont ró el taller ge
neral de vestuarios, donde habia a l 
gunas piezas de pa f in ; en el términU -^" 
de Va l l i bona cojió la imprenta de 
Morel la ; asi como el taller de arme
ría con un crecido número de caño
nes de fusil y demás herramientas ne
cesarias para su cons t rucc ión . 

Que en la persecución que en los 
tres dias sufrieron los rebeldes se pre
sentaron 16 y les cogió 10 fusiles, to
do lo que le hace creer que serán muy 
pocos los que aun subsistan en Beiii-» 



fasá y los puertos, y que el esp í r i tu 
públ ico mejora visiblemente. 

Dicho general 2? cabo añade que e l 
destacamento del castillo de Cortes 
Labia encontrado el cañón de aquel 
fuerte que ocultaron los enemigos a l 
tiempo de abandonarle. 

Zaragoza 27 de junio.—Estado ma
yor del d is t r i to de A r a g ó n . — E l n-.ñor 
COTO Anda « t e jeneral de la merindad de 
Xudela con fecha de hoy á las tres de 
la m a ñ a n a , dice a l señor brigadier se
gundo cabo de este reino lo siguiente: 

Los restos del infame Balmasedf, 
compuestos dt 800 infantes y 250 á 500 
caballos , pasaron á las dos de la tar
de a^-ír el rio Aragón por enfiente de 
Uj l i c con dirtecion á Sadaba ó Cas t i -
listar , perseguidos *por el escelentís i-
nio señor v i r ey ; y como han recibi
do buena lección en Navarra no creo 
lesvicomode volver á el la aunque les 
fuese posible, pues en el la han care
cido de todo recurso y basta de not i 
cias del paradero de nuestras fuerzas; 
asi es que -e\ 25 a l oscurecer fueron 
atacados y dispersados en el puente de 
Miranda de Arga ; en tal concepto no 
será cs t raño que se dirijan á Cal . . luna 
ó intenten vadear e l Ebro por a lgún 
vado ; lo que aviso á V . S. para los 
•efectos que puedan convenir , en la 
intelijencia que van muy abatidos y 

Jiasta sin herraduras los caballos. 
EWi—Las puestos fotificados se han pre

sentado infinidad de todas armas , y en 
esta lo han verificado seis de cabal le
ría-y dos infantes, y hoy espero siete 
de los prisioneros, que tengo noticia 
se h.m dirijido para esta parte, 

L o que por disposición de su seño-
r ia se hace saber a l público para su 
conocimiento y sotisfaccion. Zaragoza 
27 de junio de 1 8 4 0 - E l jefe de E . M . 
M a r í a Carlos 'de la Tor re . 

IDM 28—Esta tarde á las ocho ha 

entrado en esta capital parte d é l a d i 
visión del jeneral Aspi roz . 

Alocución que ha dirigido á la Rei« 
na Gobernadora el general en gefe d u 
que de la V ic to r i a cuando le presen
tó el eje'rcito formado en los llanos 
de C a t a l u ñ a . 

« S r ñ o r a : Los eje'rcitos que por la 
voluntad de V . M . tengo el honor de 
mandar se hallan poseídos de un e n 
tusiasmo dificil de espresar al ver en
tre sus filas á V . M . y á sus escelsa? 
hijas. Todas las clases . todos mis 
compañeros de glorias, privaciones y 
peligros han trabajado con incesante 
afán por sostener el trono de vuestra 
escelsa H i j a , mi Reina adorada, la re
gencia de su augusta madre, la ma-
d ic de los españo les , la Const i tución 
que hemos jurado y la independencia 
nacional. Para el .logro de empresa 
taií grande no resta ya masque l a 
ú l t ima campaña . E l l a será sin duda 
gloriosa y f e l i z , y lo será mucho mas 
dirigiendo V . M . las operaciones co
mo jeuerala en jefe, ¿ i V . M . nos 
concede esta honra , entonces, Señora , 
nada nos queda que desear. 

Burgos 50 de jun io .—Aqui han qne-
dado algunas reliquias de la facción 
de BaíYnaseda. Parece que anda por la 
sierra el forajido cura de Tañagüeyes 
con 15 á 20 latro-facciosos. Otros d i 
cen que e l que ha quedado al frente 
de esta p i l le i ia es el famoso estudian
te de V i l l a s u r , antiguo compañero de 
los Merinos y Balmaaedas. Sea quien 
quiera, si no se dejan por esta provin
cia un par de escuadrones, darán que 
hacer estos canallas á los pueblos . c o i 
tos y a los t ranseúntes por esta inte
resante y concurrida l í n e a , que j a se 
va á poner tan brillante como hace uu 
mes se hallaba. 

Han sido cojidos cinco ladrones, res
to también de la g a v i l l a , que anda-



| la t a rde , recibo del coronel jefe de 
E . M . de esta división mi l i ta r el a v i 
so cuya traducción mili tar es como 
sigue: 

• Balmaseda con 300 hombres de 
infantería y cabal ler ía se refujió ayer 

j 20 del eotriei.te en este reino por 
| el punto de L i e s , en donde su colum-
j ua fue desarmada: dicen que debe 
, 'ser seguido de otros 2000 hombres. 
! E l ' teniente jeneral comandantcMe 
i la división le invita el encargar á V . 
I que envíe con la p iont i tud posible á 
¡ Lanau un ájente en nombre del go-
J bienio español , y reciba todas las a r 

mas efectos militares y caballos pro-
¡ cedentes de est.is bandas dando rec i 

bo de ellos á la autoridad mi l i t a r 
francesa.» 
- E n su consecuencia lomó las dispo
siciones convenientes, para que se pre
sente en ei punto indicado un á jente 
de este consulado, S J U C se encargue de 
los caballos, armamento y demás efec
tos, y los haga remitir á Pamplona 
por Varearlos, como camino mas c o r 
to y seguro. 

Se i n s c r i b í á este periódico én los puntos siguientes: E N M A D R I D . E n la l i l ireria 
de CRUZ frente á San F e l i pe; Bauiy Y CASTILLO . calle de Carretas , frente á F i l i p i 
n a s ; V l L L A , plazuela de Santo Domingo, y en el ( j A m NETE DE L E C T U R A , calle del P r í n 
cipe esquina ó ln de la V i s t a e i o n . 

E N L A S P R O V I N C I A S : en las l ibrerías siguientes: Alicante, C a r r a l a l á : Almería; 
G o n z á l e z , Alcor , Cabrera ; Avila, A g u a d o ; Areyalo, don Mariano de Onis; Barcelona, 
Piferrer ; Badajoz, Cuchas; Bilbao Garcia : Benavenle F e r n a n d e z ; Burgos don Sergio 
V i l t a n u c v a ; Btrhaslro La fita , Cádiz Mortal y coTnpaíiia ; Cartagena don Pascual C a r 
p i ó ; Ca'eeres, B u r g o s , Córdoba señores Noguer y M o t é ; Ciadad-Be'tl G o n z á l e z ; Corar ¿z 
don José M a r í a l 'erez; Granada Sanz, Cibrultar Ti. L . Ilepper; Jerez de la Frontera. 
Bueno, Jaén Orozco : Logroño R u i z , Bago Pujol y M a c l a ; Beon Parami.o: Oviedo L o n -
ftoria ; Orense Gotnez N o V o a ; Palma de Mallorca G u a s p ; Paaijtlona Tongas; Ronda 
Justo F c r n a ; » ; l c z ; SantanderRiesgoí; Salamanca Moran';,, Sevilla don IMariano Caro; 
VaXencia , G i m e n n ; Zaragoza Y a g ü e . Y en las administraciones de corl*eos de Andu— 
j a r , A n t e q u e r a , Aljceiras, A l m a d é n , A l m i í n d r a l e j o , A l b n r q u e r q u e , A r a n d a de D u e r o , 
A l f a r o , A r é v a l o , B i c z n , B e n a v e n t e , B u r g o s , Cartajena , C a b r a , Castellón de la Plana, 
Cebolla , C i u d a d - R o d r i g o , ü c n i a , D o n b e n i t o , E c i j a , E l l a , Frejesnal , J i j ó n : FltH'lva, 
( l o t e r í a s ) , I r u n , L é r i d i , Manzanares, M u r c i a , M á l a g a , Oca ¡ta ( lotcrips) , Osuna, P o n 
tevedra ( loterías San Sebastian, T a l a v c r a , ( D. Isidoro M a r t i n e z ) , T r u j i l l o y V a l l a d o l i d . 

E l precio de suscricion es de ocho reales al mes llevado á casa de los señores suscrito-
res y diez para las provincias tronco el porte. 

L a redacciou se l lal la situada en la calle del S o r d o , n ú m . n , cuarto p r i n c i p a l . 

ban bacía Tortoles, en los confines de 
esta provincia y la de V a l l a d o l i d . 

„ Estel'a 28 de jun io .—Ya no existe 
mas facción de Balmaseda que unos 
150 hombres que han pernoctado esta 
noche en el valle de G o ñ i , y deberán 
ser "alcanzados muy pronto por el bri
gadier O l l c q u i que esta destinado á 
su persecución. 

P'illanucva de Acicoa 20 de junio. 
—Balmaseda con Mano l iny unos 1000 
forajidos ha entrado hoy en Francia 
p*r Ochagnvia de donde salió á las 
diez y media de esta m a ñ a n a . Son 
imponderables ¡os males que estos ase
sinos han cometido por su t ráns i to , 
pero si mal lia hecho los pueblos es 
inmenso el bien que redunda en su 
viajata á Navarra para nuestra causa. 
Parte di l cónsul español en Bayona. 

D . Agustín i 'crnand z de Gamboa, 
cónsul de España en Bayona, con fe
cha (leí 29 de junio úl t imo dice al sub
secretario del ministerio de Estado lo 
que sigue: 

Consulado de España en Bayona.— 
M u y S r . mió. E n este momento, 4 de 

imprenta de F . de P. Mellado. Editor responsable.—/. R. Fernandos. 


